RES. 667/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2  DE  MARZO  DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0000424, Ent. N° 703/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado - Servicio Nacional de Sangre (SNS) relacionadas con la  reiteración del gasto emergente de la contratación directa  de 12 lavados de Hemobus por un total de $ 21.809;


RESULTANDO: 1) que con anterioridad, se había efectuado la Licitación Abreviada 30/13 para  la contratación de un servicio mensual de choferes para la unidad móvil de extracciones del Hemocentro Regional Maldonado, así como servicio mensual de garage y lavado de dicha unidad; 

 2) que, en Sesión de fecha 25 de junio de 2014, este Tribunal cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de              $ 4.158.750 (impuestos incluidos) por el Ejercicio 2014; 

  3) que por Resolución de la Dirección del SNS de fecha 28 de mayo de 2015, se dispuso contratar a la empresa José Alberto Rodríguez Romero 12 lavados de Hemobus, por un total de  $ 21.809, en virtud de que se excedieron los adjudicados mediante la Licitación Abreviada Nº 30/2013;

4) que la Contadora Delegada observó el gasto de la contratación  directa, por incumplir con el Artículo 43 del TOCAF;

5) que pasadas las actuaciones a la Dirección Administrativa del Servicio Nacional de Salud, se solicita que se levante la observación, argumentando que sin los lavados puede existir riesgo biológico, ya que en el mismo se realizan extracciones de sangre. Se expresa que los lavados son realmente imprescindibles y de no efectuarse los mismos podría verse afectada la actividad de extracción de sangre por riesgo biológico y podría existir faltante de sangre, provocando situaciones de alto riesgo;

6) que venidas las actuaciones a este Tribunal, por Resolución de fecha 15 de enero de 2016 se dispuso: “Vuelvan para mejor proveer, a efectos de que la Administración de los Servicios de Salud del Estado ( ASSE ) – Servicio Nacional de Sangre, remita Resolución mediante la cual se efectuó la reiteración del gasto emergente de la Licitación Abreviada  Nº 30/2013”;        

7) que en la oportunidad, se remite Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 3 de noviembre de 2015, por la cual se convalida lo actuado y se reitera el gasto de $ 21.809 derivado de la compra directa, aduciendo que es imprescindible para el normal funcionamiento de la Unidad Ejecutora ;      


CONSIDERANDO: que se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto por parte de la Contadora Delegada en ASSE derivado de la citada compra directa; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Convalidar lo actuado por la Contadora Delegada y mantener la observación formulada;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y comunicar  a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Oficiar.
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